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AUMENTO 08 GAPATAL Y PREOEHMA

it, ESTATUTOS DE LA COBPALIA

ARMONIA "SOCIEDAD AGRICOLA E

INDUSTRIAL SAN CARLOS 5. A."

CUABTIA + % 270025,000,00.=

 

LOSEGIASIAESAEIEIIEAAA

ta la civdad de Urayaquil, Lepitel de la Provincia del unas

yaBy repf:dica del teovador, el día cuatro de FEMMEO do 111

novecientos oc+enta 1 uno, anto si, doctor Thelno Torres Lres-

poy Abogado, Notario Títnler iovena de este Cantón, comparo»

ceo el señor Xavier Harcos Stacey Caaado —, industrial, a von

bre y en representación, en su calidad de GERENTE, de la Cote

poñfa "SOCIEDAD AGQUICOLA £ INDUSTRIAL SAR CAHLOS S.As”, Ohio

óncente antorisado; mayor de edad, ccuetoriano, Úoriciliado en

teta ciudad, cepas pera oblicarse y contráatag, € quier de conos

cerlo, doy fes» Bien instrufldo en ol obieto y resultados de

esta escriture de eexento de capital y reforca de estatutos,

sa la que procede cono ques expresado y con explía y ontera

libertad; pera eu otorcaniente, ve presentá la minuta y dos

cucento del tenor siguientes KIMUTAS SENO ARIOS: Sírvase

 

incorporar en el .exiatro de tacrituras Pííblicas a su CBO,

ma en la cual conste el aevvento de capital y roforma de 09

tatutos «¿Jo una compañía anbuina, que se otorsa al tenor de

las cláusulas siruicntos: PEDMENA: OTORGAMIENTO? luterviene

 

en el otorganiento y sescrípción de la presente escritura y

forenla las declaraciones en clle contenidas, el acñor Xavier

farcos otaecr a noubre y Ot representación cono verente de y

ciedad Asrícola e loduatrial San «arios Se Asy telidad que qe



eredite con el nombramicato acompañado y, adeuáfis, dobidanene

to autorisgado por la Junte General ixtraordinaria de Accio.w

nistas de dicha ¿ormpañía celebrada el veintitres de Octubre

de míl novecientos ochenta. SEGUNDAS ANTECEDENTE

 

Xavier Marcos Stazg, por los derechos que representa, expre

sal ¿10 Que per escritura pública colebrada ante el Notario

de esto Cantón señor doctor Pedro segundo álcÍvar soreira,cl

dieciocho de 'iciombre de eíl novecientos trointa i síotoe,so

constitayó "Sociedad Agr í cola o lodustrial San Carlos Se As”,

escritura que fve debidamente aprobada, inscrita y publicada

de scuerdo con la Ley vigente a la fecha de su celebración,

boñe» ne el contrato constitutivo y ostatutos sociales de

“Sociedad Agrícole e industrial sen verlos 3.4,” han sido mg

dificados en varias oportanidades conforeo consta en les 0s-

crituras plblican celobrades ante el dotario de este Cantón

soñor doctor Pedro Segundo Alcívar ¡oretíra el veintiscia de

ábríl de sil novecientos treinta i ocho, troce de ¿nnio de

wil novecientos cuarenta y dieciseis de Febrero de mil nove.

cientos cuarenta í tres, la celebrada ante el «otarío de ca

te Cartón señor doctor Tobías Alvaredo Frentos el cinco de

Haro de edil sovecienteos cuarenta i uuyeve, las celebradas a0-

to el hioterio Cuarto de vuayaquil, doctor Gustavo PalconfÍ Lg

desoa, el seis de iiciombre de wil novecientos seseuta i des

y veinticinco de t+oviecbre de mil novecientos sesenta íi novo

vo y las celebradas ante el Rotario ¡oveno de uusyaquil doc

tor Thelao Torres Crespo, el vointiseis de Gctubre de wil ng

vecientos setenta i sois, dieciseis de ¿Junio de ui1 sovecion

tos actenta i nieto y doce de tebrero de mil novecientos s0
+e
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X ¿inscritas y publicadas de acuerdo a las Loyes vigentes

Y la fecha de su celebración.Tres.-iuo la Junta General bxtras

sen tarios 544,",en sesión celebrada el veintitrós de Octubre

  
  
  
  
   

  

de nil novocientes ochenta con le coreurrencia y unaniínidad de

accionistas que representaban oñe de las des terceras partes

del espital social suscrito y pegado,rosolviód olevar el enpi-

. tal y reforsar los estatutos sociales,correspondiendo al com

pareciente cono su representante legal,fervular todas las de

claraciones y realiser los tráaites pertinontes pare legalizar

dichos resoluciones.JERCERA 1 DECLARACIONES

 

txpuestos el soñor Xavier tarcos 5tecg e nombre y en represtr

Ta tación como Gerente de :iocieded Agricola o Industrial San caro

loa S.eás y en curplirniento de las resoluciones adoptados por

la Junta “ensral de Accionistas de dicha Compañía reunida el

veintitros de Octubro de mil novecientes ochenta,declaraiájo

Que el capital social de"iociedad Agrícola e indostrial san

tarios S.4qyquede avcentado en desctontessetenta niltenes

- veinticíneo ull sueres(4270'025,000,06)modísate la exisión

de quíniéntas cusreuta cil cincuenta acretenes susves,ortána».

“rías y voninotivas de quinientos sueres($500,00),cada una.il)

Gue les quinientas cuerenta uil civoventa acciones que 80 Qciio

tes en representación del auneato de capital resuelto,s0 entro»

garán a los accionistas sin desesbolso alguno y en propor»

ción e su participación accionaria actual, de acuerdo a la

lista sígulentos PUEBONAS NAT , CAS FURAL

 

” áberca ásorualisa tuiís Antonio, una acción; Aduna Antán Jorge



álfredo, un mí1 trescientes doce acciones; Adu Antón Vicen=

te, ciento cchenta i un acciones; Adve de Saab Yasuín, dos

ei2 cuatrocientes vointe acctones; Adun Za de Erenfle Marjorio,

doscientas enerenta i dos acciones; Adun Ziade Alexandra, don»

clentas cuarenta í dos acciones; Adus Ziade Jorge As, sois.

ciontas cínco asciones; Aguayo Cubillo ¿osÉ, treinta 3

nueve acciones; Arullar de Góerrano Zoila, treínta i

tres acciones; Ánuilar Uarmon Amelia, nueve acciones;

Aisega Quíntene César, eeisciontas cinco acciones; Alaw

Vedre y Teva Figuel, novecientes dieciseis acciones; Al= pr

bán de 3errano Gioconda, descientas cuarenta i dos acciones;

Alcívar Blance Rosa, de, ciento catorce accionos; Alefvar de

dasson Jeansino, setenta i sícte acciones; Alcívar de Flaza

“sería Es, quicientas cuarenta í cuatro acciones; Alecfvar de 0% y

 

pero Lucstte, setenta i aete socciones; Alonso «aeÍres ¿o

ab Peecunl, cuotrocientes ochenta i nueve acciones; Alvarez

de Sáinches vonserrat, doce acciones; Alvarez Fina de, dos vil

cuarenta acciones; Alvares Gladys €, de, trescientas catorco

occionos; Alvarez Grou Vladimiro, ochenta acciones; Alvares -
E

verte Pevsto, doce acciones; Alvear 'aríca de, una acción;

Andrade de Bonifas varía Teresa, setente i des acciones; An= |
í

dretta de Alcívar Afan, doscientas rovente acciones; Antán de

tlijori lga, quivientes cubronta i ocho acciones; Arellano Pow

ralte fiiguel, ciento ocho acciones; Arrarte María sara, cien»

to setenta i ocho acciones; Arroyo Yerovi Agustín, des 20

ciones; Aspiaso Arcos Fausto, doce acciones; Aepiasa terfa

dosflica de, cincuenta i siote acciones] Aspiasu Valdes ::osa,

sil sofscientes cuarenta í cinco acciones; Aulestia Sylvia de, >
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E y tres acciones; Avilés de Ponce isabel, ciento cincuenta í

piste acciones; Avilés Tristánde, discisiote sccionos; Avi=

fla Irigoyen vercedes, trescientas nueva acciones; Baca Proa»

o Juan Freucisco, cuatrocientas sicte acciones; Vequerizo

¡Coto Luís Felipo, catorce acciones; Baquerizo 'reíle Francia

s0, veinticuatro acciones; Baqueriso Freile Angela, una ac»

cifn; Baqueríso Freíle Julistezuna acción; Baquorizo Frotle

Mapuel, seis acciones; aqueriso Freile Sebastián, una ac -

ción; Degueriso Varía tlena de, des acciones; laquérizo Salg

sar Oscar Ecilio, ciente veho secciones; vequeriso ávellán Lg

la, tres acciones; Paquerimo Soífert Siego, una sección; Daw

queriso Seifert Erno varía, una acción; Bequeriíso Seífert 3

E s6,una acción; vaqueriso Soífert Juan, una acción; Gaqueriso

Seifert Patricia, veinticuetro secciones; Pagueriso Seifert

Haría,ornanda, des acciones; Daqueriso Seifert Paula, una ag

cign; Baqueriso Seifert Victoria, uns acción; Daequeriso Valen=

o suele teilio, une sección; vaqueriso isabel Valensuela Ge,des

gos socionos; imqgoeriso Valensuela oberto, seis acciones; Paque»

riso Valensuola Fería Luisa, sicto acciones; Baste Deseo Vio

ttorio, tretnta i tros acciones; Bljar de Dueñas Alicia, un

mil cuatrocientas diecinueve acciones; Denites de tendón Ha

ría, ciento sesonte 1 nueve acciones; Dertullo ¡osa leva de,

siento ecto acciones; Biegri Fuentes Angela, setecioentas 90

tenta í un acciones; Bonifes Ji¿bn Cristóbal, setenta 1 des
acciones; Calserón de Fontesinos LÍa, cuarenta acciones; Can

pos de Dager Mería Luisa, noventa acciooes; Candel de Drouot

tertencia, setenta í des secciones; Carbo iwellán Folipo, des

mil ciento setenta i dos acciones; Carbo de Jimbnes varía Leo»
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nor, veintícustro acciones; Carbo dé Wright Lucía, cuatro il

echocientas cuerente acciones; Clirdenas de Anador Nergarita,

ciento ochenta i va acciones] Carvigniani de Cornejo Riedad,

v
r

Ón mil doscientas dior socionos; Cormientani de Mecías Jogo”

fina, un sil quinientas treinta i sleto acciones; Carrera del

idos Luis, ciento cuarenta i cines eccionos; Carrera Brouct

ianilo, doscientas quince acciones; Carrera Ureuet Leopoldo,

desciontas diecisicte acciones; Carrera ¿outro Aurelto Coni»

roo, noventa í custro acciones; Carrión Ycasa Andrós Enrtque, »
..

seísciontas cineo acciones; Carrión Ycesa Carlos Eduardo , mo”

seisciontes cinco occiones; Varrión Yoezn ¿osÉ, seiacientas

cinco acciones; Carrión Ycaxa Lnecía, seiscientas cineo accion .

noej Carrión casa Hoxana, soiscioentes cinco acciones; Ca - .

2. y

rrién Yonas Vivian, sciscióéntas cinco acciones; Carnso “ería

do, nueve ecciones; Cestro Ordbñon Ernesto, setecíentes o.

cbenta i sois acciones; Ceballos Santos tduardo, treinta i

fueve seciones; Covallos Bertullo Antonio; ciento cuarenta 1 27

cinco accícnes; covallos de Gonsfiios Margarita, ciento cun. A
md

reota á cinco secciones; Cevallos Dertello Patricia, ciento

enarenta £ cinco acciones; Chelela testa infs, cionto ochen=

ta Í cuatro acciones; Costa Chalela Juan inge. clíento ochon»

ta í cinoo acciones; Ciros Crespo tisie, trescientes ciíncueg

ta ecciones; Coello Valdes Lerlos, ciento setenta i nuevo ao

ciones; Collantes Lbpea Artaro, un mil ochocientes sesenta i

seis acciones; Concha de Cucalón velfina, dicciaiocte secciones;

Cornejo Coronel susana, doscientas novente 1 cinco eccionos; e.

Cornejo 40 Baquerízo Fenny, doscientas noventa íi cinoo accio

nes3 Cornejo de Gagliardo Yvoare, quinientas ochtate i nueve
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acciones; Cornejo de Venfectvald, setenta acciones; Coronel

cerenel Franciaco Xs 074, trescicutas sesenta 1 tres accio»

nes Coronel Corenel Jultán Genaro, cuareota 1 siete accio»

nes; Coronel de Lercot elena, setecientes setenta i siocteo

acciones; Coravel vel Hierro Xavior, desciontes treinta 1 un
sceícoss; Coronel de Fiore Elisabeth, cincuentaséciones; Co»

renel Jones César, doscientas cincuenta í evetro ascciones;

Ceronol Namíres Julián, quinientes treinte i tros acciones;

Coronel i:bles César, dos mil cuatrocientes veinte acciones;

Coronel ¡obles Xavier, des vil custrocientas veíñte acciones;
Coronel de sendña cecilia, sesenta i sieto acciones; Correia

ána Busqueta de, descientes nueve acciones; Correaía Ue Silo

va Joao, un wild doscientas dicos acciones; Correia Da Silva

-Josb, dos mil doscientes nuevo acciones; Costa Costa Jaime,

á0s mil desciontes noventa í nuevo acciones; Costa Costa Jos

ab Lanbn, des míl dosciontas noventa i nueve acciones; Costa

Costa varía de los Angeles, dos míl descientas noventa i nuy

vo acciones, Costa de costa ángolina, un mil trescientas cin.

cuenta 1 cinco acciones; Crespo de Serrano Heriana, sotoción»

tas vejiatisocle acciones; Urespo Serrano Sesario, cuerecate i

ocho acciones; Cubillo Clara l., oshenta 1 ocho secciones¡Cu

bállo Gene Jahn, vodaticineo acciones; Cabillo ::enolla Gui.

2Aermo, noventa acciones; Cueto de Tanca Teresa, soefsciontos

treíbnta i cuatro acciones; Cueto de cuarderas laabel, tros

mil novecientes veintisiocto acciones; CuntÉ Capoti isfasla,

ectenta i cuatro acciones; Centó Caputí Yolapés, ochenta i

des ecciones; Dalasu Caron C. 00, tresciontes setente accio»

nos; Del iderro Denícl, veinticuatro acciones; Días Jinbnos

 



90
¡ernando, treinta i seis sociones; Días Jiubnoa Luisa, voine

ticuatro acciones; Días Paul Aurora de, desciontas cfncuente

á cuatro acciones; Lillon de intriago Fanny, una acción; Di»

1160 Reínmberg Juana, cuarenta í cinco acciones; onaso Alo

gría, catorce acciones; Urouet Baqueriso inpique, dece accio

0085 irouot de Cerrora 'agdalena, quinos scciones; De Ascáso»

"bi Simons de, cionto treinta í cinoce eccionén; Le icosa Pla

sa Isidro, trescientas treinte í ocho acciones; De Ycasa Pla»

eo ¿ofg0, ochociontas cuarenta 1 siete acciones; Eguiguren a

Josb6 Plo, quinientos setenta i dos acciones; úloer de Gladys, en

veinticuatro acciones; ¿ijuri Antoo Heury Dr,ytresciontas en-

terco scciones; ¿ljuri Antda Jorgo, trescientas catorce 80

ciones; ElJurá Antón Juan, trescientes sesenta i tres accio» o

vos; Eljuri Chalola Folipo, doce acciones; ijurí Chica Juan, |

trescientes sotonta i ocho accioness £ljur3 de bounot Ulga,

trosciontas catorce acciones; kijuri de Polo Zoila, trescion

tas noventa i nueve ecciones; Escalante de esa Juana, trein »

ta í un scciones; Esteves ejarane Elio rs, cuvatrocientas o.

cuatro acciones; ¿wstroda de ididalzo Sosana, cionto seis ac

ciones; Latrada de vurado isabel, setente i des secciones; Eno

trada Gusoña iduardo, doscientas cuarenta i cuatro acciones;

Estrada Guanén ¿osé, dosciontes cuarenta í cínoo acciones;

Estrada Guanín Roberto, doscientas cuarenta i cuatro accio

nos; Letrada Vásgcones Carlos, dos acciones; ¿straós Visconos

. Francisco, Cuatro acciones; Setupiñdn Estrada i:«duardo,soten»e

ta i dos sccionos; Faidutti Ravarrete Gabriel, veintiocho ac»

ciones; 'iguel Fajardo Fodrígues, cinco mil ciente ochenta

acciones; Fobres-tordere de Plaza Mercedes, quinientas voine
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USO ticuatro acciones; Fobres-Cordoro de Durán Ballén X, Auxiliad,

Detento cuarenta í cinco acciones; Febros Cordero de Gilbert

A A Delia, ciente cuarinta i cinco acctones; Febros-Cordero de

 

Trujillo M, Leonor, ciento cuarenta 1 cinco acciones; FPobros

Cordero Ribadeneyra Agustín, ciento cuarenta í cinco acciones;

Pebres-Cordoro Ribadencira Nicolás, ciente cuarenta í cinco

sociones; Feraándes de Córdova Carlos, ciento ochenta i sia

te acciones; Fernándes vacrid Mería de, treinta i un ercio»

noes; Ploros Días Gilberto Ecos, doce acciones: Flores Luis A,

echecientas dicciseio acciones; Fóctl Baguerino Augusto,troig

ta á cuatro acciones; Pranoco Salcedo Juan, una acción; Prias

Natividad, doscientas diecisiote secciones; Frugons de Vítola 
Libia, un ai1 ciento vointícineo acciones; Gallardo de Arose

de Correia Solange,

 

cesa Gloria, cincuenta acciones; Garcó

un mil descientas dies ecciones; García de Quintero :06a, ne-

tentaí des acciones; Gévos Lines Luás Fernando Dr,, tres mil

treinta í tros acciones; Géves iturreles Beatris, veinte a0

ciones; Gonablos Alonso Antonio, un mil troesciontes veínte

acciones; Gonallles Portes Mariano Inge, trescientes setenta

í dos acciones; Guerra Neira Blanes, doce acciones; Guerra

Netra ¡losa, deco acciones; Guerra Netra Rosario, doce accio»

ves; Gonsales Villiass Francisco, doce secionos;] “uevera Vio

tuesa fas, trosciontas sesenta i tres acciones; Granja Aro

cendáris Adriana Haría, sois acciones; Granja Arvendária Xao

vier ¿rancisco, soja acciones; Grau de tiidalgo Guillermina,nue

vo accionen; Guerrero Mería Toresa de, una acción; Gosaán Ber=

tullo Albérto, ciento sescuta í nueve acciones; Guemán Bertu

llo Ana Faría, cionto cuarenta i cinco acciones; mean Dertu»
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+» puove acciones; León de Silve llesna, cuarenta í custro ac»

' csonos; Loba varía ::osa de, veinticuatro acciones; Lópes Mo»

poncal Francisca, ochocientes cuarente i siete scolones; Los

yola lola Arísaga de, cuarenta í ceho acciones; Mecfas Hurta

ds iguól, doscientas cuarenta i1 dos acciones; sacias Carmis

- aíeni LDeníso, ciento veintiun acciones; Macías Carmiguiani Gj

selio, ciente veintiun acciones; “ecías Cormigntani Glenda,

noventa í seis acciones; “acías Carmigniani Jaime, ciento o»

cbenta 1 un acciones; vecfas Cervignieni Miguel, veínticua»

tro secciones; vacías Caraigniani Xavier, ciento cuarenta 1

cines sccionos; Maldonado de Albán Isabel, quinientas nueve eccsenes; Maldonado de Urtoga Naría tivire, quinientes vein=

tiun acciones; Meuchono de ibilla Toresa, una acción; Maldo»

aedo Guevara Bestrís, ciento tros acciones; tialdenado Guevare

Bolívar, ciento cuatro acciones; Maeldenado Cuevara varía,

cicato tres acciones; Maldonado Guevara Teodoro, ciento tres

acciones; alóonado Guevara Xavier, ciento tres acciones;

-Manriquo vorales Fernando, noventa 1 seis acciones; vercos

Gbaes Juan Francisco, cánenenta i ocho acciones; Harcos A

guárro Juan X,, descientes cuarenta i dos acciones; "irwol

de logario inrigueta, ciento veintiseia acciones; Mármol de

Maspons Claudine, custrocientas dicciscis acciones; Mármol

de Seminario Carlota, ciento veintiseis sccionos; Nrques de

la Plata Josefa, nueve seciomaj IOtateban Pedro, un mil

esarenta sociones; Naspone de Vidal Sara, sotenta i des an

ciones; Mendose Blenca €, de, setenta ¿ des sociones; Merino

Please Victoria, une accfón; sillor Vright Olga, tres mil dose

cientes trointa i siete acciones; Montesinos Cocilísa Fuñoz



QU

de, sesenta 1 seis acciones; Montesinos de Valdivieso Laura,

ctonto osho aceíones; Montesinos Gonables isabel, noventa í

des acciones; Montesinos conables Julia, veinticuatra accio»

L
e

ves; Foral Garcia Josefina, cuatrocientas sicto accionesido»

rales lao varía, troscientas setenta i dos eccíonos; Morán

de lturralde Guillermina, treinta i un acciones; “orán Saldos

ña Piliberto, un mil quinientos ochenta 1 nueve acciones¡Mo

reno de Vallejo ¿lisa, treinta i acia scciones; MHereno Ver

ninen Bolívar Doctor, cuatro acciones; Mórtola Dipuglia Fer» »

nado, cuarenta acciones; Mértola Dipuglia Ricardo, cuarenta e»

acciones; Mosollií Hagdalene de, doce sccionos; Hoscoso :¿'olane

do, cuatro acciones; ¿ahos Vásconos Devid, cuatro acciones;

Niabon Váscones ternando, una acción; fahon Benguiguií Jacobo,

cionto cuarenta í sets ecciones; Navas Vinejli Gabriel, dos Ñ

acciones; Negrón Mefaléóa de, seteciontas veintiíscis accíonos;

iieto Rodas lifctor 3,, ochenta í cuatro acciones; Noboa Lo»

wís Harfá tercodes, dieciseis acciones; Norton Blanche de , a

ciento treinta í seis ecciones; O'rorve Sara de, diecisiete rr

acciones; Ortega voreira Guílleraina, treinta i un seciones;

Urrantisa Santos Arturo, setenta 1 cuatro acciones; Palacios

Landín Pepita, veisciontas cinco acciones; Palacios eraja de,

sotecientes veintisoia acciones; Paroja Góuos Foruando,stton»

ta acciones; Pareja Géuos Susana, setonta acciones; Pola Da»

_yona Arturogtrescientas cchentigiete acciones; Peña Reyona

Carlos árasldo, doscientas sosente í seis acciovos; Peña La

yona Vrancisco, setocientas cincuenta í des scciones; Péren

de Ycana Julís, once acciones¡Puré Fobres=cordoro Haría vere

codes, troscientes cuarente í acho scciones; PerÉó Febres Cor
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Ñ dero-Joeb Carlos, trescientas cuarenta i sicte acciones; Pe»

 v6 Pobres» Cordero María Rosa, trescientas cuarenta i ocho
> ú P

y esciones; Peród Febres-Coráero Rania, trescientas cuarenta i

ocho acciones; Póres Miller Lourdes, tresmil doscientas treip

ta í seis scciones; Pereira Granda Enilio, cuatrocientes soís

acciones; Pino de Narcos Lola, setenta i nucve acciones; Pio

no Plass Carlos, treínta í ovove acciones; Pino Plaza Victo»

ría, veinticinco acciones; Pino Yernasa Jorge, veinticinco

secciones; Pino Vernasa Antonio, treinta i seis acciones; Flag

se de icasa María, quince acciones; Plaza Deñin Haría Elena,

ciento cuarenta i cinco acciones; Plasa de tierino lesbul,dos

ecciones; Plass de Arosemena Lourdes, dosciontas vointo ae |

ciones; Plasa de varkor :argarita, troscientas dlecinioto ac

 
ciones; Plaza de Santistovan tivira, coiscioentes treinta 1

des acciones; Plasa Guerra Ana Bestris, cuarenta i doe ac=

cionos; Plaga «nerra Cyntía, cuarente i dos acciones; Plasa

Guerra inrique, cuarenta i dos acciones; Plana Guerra Gilde,

cuarenta i des acciones; VPlasa vuorra Mayra, cuarenta í dos

acciones; Plasa Lavessari ¿nrique, custrociontas diocisois

acciones; Plaza Levesserí Marco As, un sil sgotocientes sotene

ta í nuevo acciones; Plesa Luque José, cuarenta i des accio»

nes; Plesa Hedine Laura, cincuenta 1 aiete accionés; Plaza

Medina Leticia, cincuenta 1 ocho acetones; Plaesa Hodinas Hare

eo he, cincuente i ocho acciones; Plasa “erinvo Miguol, trog

cientas diociascia acciones; Plana Plaesa Aparicio, doscientas

dieciocho acciones; Plasa Plaza ¿088 E. doscientas noventa 1

un secciones; Plesa Plaza Juas «srlose, doscientas veinte a0

tiones; Plasa Pleza varía del ¿arnen, doscientas noventa i
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O
Un acciones; Plasa Plana Haría del Pilar, doscientas novene

ta i siete acciones; Plaza Plaza Haría Elvíre, descientes no»

venta í un acciones; Plasa Plana varía Eugonia, doscientas

soventa í un acciones; Plasa Plana «icardo As, dosctontan no

venta i un acciones; Plesa iosales Antonio, sotente i nueve

acciones; Plasa .osales Seniel, sotenta i nueve acciones ;

Plasa Rosales Karina, ochenta í un acciones; Polo de Aríaa-

ga Estela, treinta i sols secciones; Polo de Coello Aspacia,

doscientas cuarenta í des acciones; Polo ¿lena viuda de,cua»

renta 1 oobo accionos; Polo Hívera Bertha, un all seiscione

tas noventa 1 ocho secciones; Polo Rivera Elehonora, un mi1

seíscientes noventa i ocho sesiones; Pombar de “oral Lucila,

quinientes veinticinco acciones; Ponce lenrígues Alejandro,

enarenta i ocho acciones; Ponee y Carbo unrique, trelata 1

muevo acciones; Ponce Lugue Alejandro Teodoro, una acción;

Poso do Jinbnos Estrella, síete acciones; Prieto Becober En.

va, doscientas troínta í cinco acciones; Puga Beusia saría

isabol, sesente i un acciones; Rabascal “oscoso Julito, ochen

ta 1 un acciones; Rabaescald Moscoso iuia, ochenta acciones j

isalres de Coronel vestris, doscientas cuarente i dos sccia

pes; ¿anos de Seville 'osáa, ciento cuarenta 1 cinco acciones;

'ecaldo Campes José X,, noventa acciones; :endón Benites Ha=

ría Lopena, una acción; Fogciero de Urquiza Victoria, dos

mál treinte á dos acciones; cogriero nrique Doctor, un mil

_¿eisciontas cincuenta í des accioves; +onaero de Ujoda tape

rensa, quinos acciones; tliosales Velensuela Bonsasnín, efento

veintiun secionos; veyos Tous Jorge, tres mil ochocientas 0

chenta 4 ulote secciones; Reyes Tous Jean Fernando, tros u11

(y
?
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sotociontas dos secciones; Reyes Tpua Lorenso, tres mil seig

cientes sonenta i sois acciones; Reyes Tous Verónica, cuar

tro mil quinientas cinoventa i ocho acciones; Rivadeneyra Ae

guirro viculña, doscientes siete nociones; Rivadeneyra Ango=

lina de, cincuenta i des acciones; Robalino Gonzaga César,

caterco acciones; ¡oca de Cappa “arfa, ocho mil novociontas

ochenta 1 tres secciones; “oca Harcos Jaime, cuarenta accio»

vesi ¡otrípues de uranja Eva, sotecientas treinta i custro

scciones; Hodrígues M, ¿Ida, soiscientas diecisiete acciones;

Rotrígues . Gladys, trescientas sesenta í tres acciones; Eg

árígues V. Agustín, 000% scctonos; jodríguos Y. Dolores E,

treinta í seis acciones; odrígues Y, lemsol, doce acciones;

kodríguos V. Justo, doce acciones; Rodrigues Y, Mercedes To,

doce acciones; Hodrígues Y, Samuel As, voínticuatro acciones ;

Bea Jaramtllo Pilar de, sotenta í ocbo acciones; Sacoto Pin.

Armando, cicato cincuenta sociones; Sen Lucas Casares “anny,

echente ¿ dos secciones; Seatos Ángela de, voelutisels accio»

nos Savinovich Sotovayor Luis, cuerente í ocho acciones; Se

villa Carrasco Alejandro; ciento veintiocho acciones; Sierra

Esealente Alfredo, troiota lun acciones; Silva de Loque laa-

bel, ciente oncs acciones; Silva de Pecharich tstrella,cien»

: to ócbenta 1 un acciones; Silva istrada Josó Rafaol, sesenta

i siete secionos; Schotel ¡cimberg Alice, quinientas setenta

i siete secciones; Stagg de ¿erapád Tercósa, trescientes cincuene

ta i cinco acoionos; Suliroz de vejarano Mónica, veinte accio»

ves3 Suáros Pereja Leonor, cuatrocióntas noventa 1 tros ac=

cionos; Sulires Pareja Hecuoel, cuatro acciones; Subres Pareja

Maruja, cuntrociontas noventa í seis secciones; SuÁres de Ica»
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sa fosa, dos wil sosente 1 tres acciones; Tema de Chanange

Flora, ochocientas setenta 1 un secciones; Tauayo de Sulires

Esthor, sesenta í seis nociones; Tola Ana ¿ulia de, una ac»

cif; Torres Carrasco isabel varía, ua vil doscientas dios

acciones; Tove de Reyes Mercedes, doscientas sosenta ¿ dos

acciones; Tous Febres» Cordero Lorenso, dosciontes vointincia

secciones; Tous Febres» Cordero Margarita, cuatro ull quinicn

tas sotenta i tres acciones; Tous Pebros Cordero varía,cua-

tro mil doscientos sesente acciones; Troviño Grinmanesa, »o-

tenta í dos acciones; iroya de Kennedy Alicia, trescientas

veintisoia acciones; Troya de Pasmiño Bertha, trescientas

veintiscts acciones; Troya de Sinchen=tarooa Leura,trescione

tas veintiscia secciones; Troya de Varbtola Yvonne, cusrenta i

ocho acciones; Troya Pinthus Nelson, noventa i seis acciones;

Troya Pinthua Rafael, noventa í seías acciones y Troya Troya

 

Galo Gerufínico, doscientas cuarenta i sicte acciónes; Troya

Troya Jaloo, doscientas cuarenta 1 siete acciones; Troya Vio.

llecorta Galo A., sesonta acciones; Troya Villacorta Mería

Lorena, sesenta acciones; Troya Villacorta Paul Anárde, so»

senta acciones; “roya Villacerta ::oberto ¿mwuel, sesentó ac-

ciones; Trujillo Paulson ¿vorge, una acción; Ubilla dorero An=

tenio horero Antonio, dos acciones; Urbina Ortia José varfa,

cuatrocientes siete accionos; Uraga boya varuje, noventa ac-

ciones; Urrutia Anéricasdqona acción; Valdez Antrado Eduaundo,

sesenta acciones; Valdoz Andrade afeol, cincuenta i nueve ace

cionos; Valdes de Golásteín Enriqueta, cuarenta Í cinco ac»

cionos; Valdes Haría Senira do, cusrenta i cinco accienes;

Valdes Paleu Emilio, doscientas veintítris eccionos; Vares To»

y
?
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A] rros Josó váguel, doscientas treinte í cuatro acciones; Vera

Zambrano Alfonso G,ydieciocho acciones; Veraasza Requena »ario,

: trosciontes diecinueve secciones; Vernasa ¿rujillo Jorge,veine

tícineo secciones; Vernasa de Haqueriso Rafeela, auove seccion

nos; Villamar de Rodrigues Careen E,, veinticuatro acciones;

Vítola de Campos Caruen, ciento ochenta i un acciones; Vivar

Es Jorge, seteciontes veintiocho acciones; Vagver de vegue

Mercedes, noventa i tres scciones; Veber varía inisa de, cin

cuenta acciones; Weisaoa EsVerner, tres acciones; Villiaus

de Gonsílos Adelina, ciento treinta 1 tros acciones; Villians

de Jaremíllo Mary, veinticuatro acciones; Villisma Salcedo

—fenry, ciento setenta 1 custro acciones; Wood Yolauda de,cione

to veintiun acciónoes; Wriícht de coronel Guillerwiaanovecion

tes sesenta i ocho accionta; Wricht Loggiero Stanley,des míl

euatrociontes vointe eccionos; Wright Vallarino álberto,cua»

tro vil troscioentas sicte acciones; Yecasa de Uaquériso Luisa,

sciscientes ciocuente i dos acciones; Yeasa de vola Pilar,

Ñ soeisciontas cincuenta i des acciones; Tcasa Mertínes Alvaro,

soiacientes cincuenta í dos acciones; Yeasa Mertines Eduardo,

seciscientas cincuente i des acciones; ¿cesa Aguirre Fernando,

ciente cincuenta 1 un acciones; Yoase Aguirre leídro, dos

cientes dos acciones; Yeasa águirro ¿uan Carlos, doscientas

sácciones; Yeaza Bucher Xavior, ciento ocho acciones; Ycaza de

Cucalén varía, veinticuatro acciones; Yeaza Bucher úustavo,

cterito ocho acciones; Ycasa de Gallardo dnenda, veinticuatro

acciones; Tossa Bucher Decor, ciento ocho acciones; casa de -MO

reno Lucia,trginte í sois acciones; Yeasa Bucher Fernando,

ciento ocho acciones; Ycasa Flor Josb Vicento, ciento sesenta
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áí un acciones; Yoasa Bucher Fiícardo, ocbenta í un seciones;

Ycaxa Flor Martín Carlos, cionto sescuta i dos acciones; Yca-

sa lllingworth Josefina, veinticuatro acciones; Tonsa Martí.

nes Gonsalo, veinticcho acciones; ieasa Péres korique, ochon»

ta y cuatro secciones; Yeasa Plasa verlos, un uid ciento voin.=

tiacis acciones; Yeasa Plana Joso, soliacientas cinco sccionos;

Ycasa de Peña Gladys, cionto veintiun acciones; Yeasa de Po

rá Matilde, veinticuatro acciones; Yoasa 1llingwerht Mercodos

veintigeis acciones; Ycasa Suárea 4l£redo, quinientas ontoreo

acciones; Toder de “onge Greece, ciento treinta i seís accio»

pos; Zambrano de Andrade Argentina, troiota acciones; Zavala

oras de, trescientas trointa í tros acciones; Zunino María

ántonieta, tros acciones; Agencias y Negocios Se As, ciento NN

cinco acciones; Agro Aéreo S, 4,2, un mil dieciouevo acciones; |

ávasocas Ciesánéoica de Seguros, ocbocientas novente i nueve

ecciones; Banco de Gueyequil, novecientes sesenta 1 ocho ac»

ciones; Casa y Campo 3, d,, setenta i un mil quinientas cio-

cuenta 1 des acciones; Casa logar Mercedes Molina de Lojs,

cionto sesenta í dos acciones; Compañía Anucarera Valdes,si0-

te mil ochocientas cuarenta acciones; Compañía Anónina Civil

Prod. lversios, Privuero de Mayo, un uil trescientes veínticuas

tro acciones; Compañía Anfnina Mercantil Agrícola y Predial

Se As, cuatro mil doscientos setenta í dos acciones; Compañía

de inversiones Guayaquil, cinco eil ochbocientas ciricuenta i

cuatro acciones; Compañía de úas Comprioido COMGASCO, dos wíl

setecientos cincuenta í ocho acciones; Compañía industrial

Daule, cinco zil soiscientas veinticuatro acciones¡Compañía

inmobiliaria Yolandá 5, A,, seiscientos treinta í ocho accion
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nes; Compañía lnteruscionel de inversiones, castro sil cion»

. 2 to tros scciones¡ Colegio Veinte de Abril, doscientas treios

 

ta i cinca acciones; comercial JambelÍ Cías Ltiss, cionto

veintíun eccionesy] Constructora Please Cia, Ltda, quinientas

doce acciones; Corporación Pesquera Ecuatoriana >, As, cíonto

veintisiote acciones; ¿cuatoriena de vesarralle 8, A, COFIEC,

un mil ciento trointa í un acciones; Embotelladora Orange

Crust de Guayaquil, sciaciontas ochónte 1 nuevo acciones; Vio

pavciera y Mandato 5, 42, poiscioentas setente i sicte accio.

pes; Foudos de Eostiro tapl,tiran Colemmian, un mil ciento s0

senta 1 un secciones; insobiliaria Valsar 5. 40, don 11 e0.

senta 1 cinco acciones; Inmuebles Conerciales Asociados Sede,

tres u11 doscientas sosenta 1 en ecciones; lodestrias y Pro

dios Sacras 3 de un sil dosciontas cuarente i siete accio.

vos; Invoblliaría +arla tivira se de, quinientas sesenta i

des sociones; Indestrial insobiliaría Chepeval, dos ell qui»

nientes casrenta i siete acciones; inmobiliaria Rocafuerte,

des u11 seisciontas cuerenta íi rneve acciones; Iauuebles Anta

ta Cia, ¿tdas, d0s au11 sotecientas conrenta í ocho aecionos;

Inetituto Ecuatoriano de Seguridad Social, un wuí1 ciento un

ecciones; inversiones irternacionales 104 5. As, ciento cua»

rente i cinco acciones; Inversiones Mobiliaria Perval 3, Ao,

tres «il cuatrocientas ochenta íi siote acciones] lnversíonos

y Predios Sea Pedro S, Ae, des util ochocientes once acciones;

Jdenta de Beneficencia de toayequil, un sí1 ochbocientes noventa

i des secciones; carcos Cia, de inveraioves 5, ás, coarenta i

ocho mil ochenta scciones; Mugal via. Ltdsssetenta acciones;

Obra bocial y Cultural Sopeña 05SCUS, un mil seisciontes diacio

 



siete accíones;Pretiol biena Mería 5. Aestrointa 1 cuatro vil

echociontes cincuenta í tres scciones¡Predíal fo Acanonas,

dios vil quinientas noventa í nueve accionesyPredios e ¿inver

siones Sqñsges aíl diecioneve acciones¡Priora +onestadel care

sen Niño Jesóssoiscientas cinto nociones¡Societad virectora

de la vompañía 4e «osta,doscientas ochenta í cuatro acciones;

sociedad vsneral,quinientes setenta i des acciones¡ónministros

Tbenicos Ltós.quna acciónyUniversióad Católica Sentiaso de Guar

yaguil,cuetrocientes cuarente1 avevo aceciones¡Universal import

Export Caltdaspoiscientas cincuenta í des acciones PERSOAS E
beaed   

  
NATUNALES Y JURIDICAS EXTLAMJERAS ¿Abrabao Asúoorze Yogtrescióne

- tas catorco acciones; veltrase de Fondovilla irene, des mil

quinientas ochenta 1 seis acciones; Carciente A, Job, ochos

cientes treinta 1 cuatro acciones; tinreiento ivelyno, soto»

cientes nueve acciones; vterciente Uawalao Lebn, sotecientas

tubve acciones; costa Gorettas Carles, ua wil ochocientas voine

ticuatro secciones] «costa «erectta +icolás, un cil ochocientas

veinticuatro acciones; costa Coloninas .ambn, des mil tros»

cientes treinta acciones; Cubillo 'enblla lisa, treinta 1

us secciones; Vubiilo eunella ¿osé Alfredo, cincuenta accio»

nos; Cueto ¿usa A,, doscientas overenta i des accionosyLecuen

corporation of Pauena lacs, dleciscia vid setecientes cuatro

acciones] terrari de -insí Loisa Ne, enotro sil ciento so5n0ne

ta í cuatro acciones; *renoo Ferofinges Delvino, ciento cin-

cuenta acciones; Franco Fernándes Josó, ciento cusrenta 1 nro»

ve acciones; :arcía y uarcía Vermen, desciontas setente i un

acciones; Green Nancy Na, cicato veintisiote acciones; laten

Gladys, cuerenta i cuatro acciones; Jeck Lost, trescientas

a
>
?
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ince acciones; Jenis de Carciente Raquel,' trescientas des

acciones; Xing Uloria X,y quinientas setenta acciones; Krugor

de Englert Marlis, setocientas siocte acciones; Kruger tleins,

va mil setecientes cincuenta i siete secciones; Lo NXornaand de

la Fosss Carlos, doscientas cusrenta 1 cineo“acciones; Maino

Mértola Ulga, cuatrocientas trece acciones; arcos Aguárro A

ya osa, doce síl quinientas noventa 1 sois acciones; Peña lia»

yona Juan F., cuatrocientes cuatro acciones; Proaño García

ivás Any treocientes cuerenta í cuatro acciones; Famasco Samy

testofano Mexiviliano, seteciontas sesenta i dos acciones; Ras

masco Bentostofeno Salvatore, seteciontes sesenta i des accio»

nes; lex Company, ciento dieciocho sccionos; Riera de Bosh y

Valle Y, Teresa, celento cincuenta acciones; Riora de sabaeta

y *ige Carmen, noveciontes ochenta i dos acciones; Soules Tho=

was y Soules Farlene de, suovecientas ochenta i ocho acciones;

Soutrea Linited, catorce aíil novecíientas un acciones; Soutrol

a limited, seís vil ochociontas noventa 1 cuatro accionts; Tri=

na bute Securities Limited, nueve mil ciento cuarente 1 síoto a0-

ciones; Tucker € Cos, cinco mil ecuatrocientes cuarenta1 nue»

ve feciones; United Chemical, quince si1 sotecientes vointia o
tros acciones; Ward Eduundo, tros oil selacientas ochente i

un acciones; Vard Ute, noveita acciones,» Resumiendo el lís

de que antecede se desprende que los accionistas nacionales

reciben custrocientes veintissisa mil setocientas veintisiotor

scciones ordinarias y voninativas de quinientos sueros, cada

Una, por un total de doscientos troce uillones tresciontos se

sente í tres míl quinientos sucres (% 213*363,500,00) Y, los

accionistas oxtreujeros, reciben cionto dices mí1 trescientas



 

de de acciones repartidas, esto es, dos mil novecientas

sesenta i un acciones ordinarias y nominativas de quínientos

Svcres cade una, por un total de un milión cuatrocientos o»

chenta mál quinientos sucres ($ 1*480,300,00), las recibirán

los accionistas titularos de las dos mil noveciontes sesenta

á un acciones el portador correspondientes a caisiones anto» D

rioroB, uns ves que dichos accionistas» cuya identidad so des. A,
Sr

conoce» cusplen con su obligación de cambiar las acciones al

portador por acciones noninativas de acuerdo a lo resuelto

en cuepjímiento de la ioy, por la Compañía, Hasta tanto, las :

don unid povocientas sesente i un acciones correspondlentos al

salido de las quinientas cuarenta all cincuenta acciones que

se oniten en representación del aumento de capital, permano»

cerán en custodia on sociedad Agrícola e industrial sen Care »

los ¿s a”, UC) Que las quinicates cuarenta uíl cincuenta ac» Z

Acjibno que se eniten en represcateción del avuento de capital ]

ns asi sCuarenta i des millones treinta íi siete níl o.

   

 

o_chociontos veintinuevo sucres, nta i cuatro centavos,con

cargo A reservas fecultativas “que montiens la Compañía; ydon=

cientos veintisiete millones novecientosochenta 1 siete milY

ciento setenta sucros, seis centavos con cargo al superávit

proveniente de la revalorísación de activos fijos propiedad

de la Conmpañla. Dj Que el artículo Segunda de los :atatutos

Sociales seroforea sustituyendo donde dice: Voscientos soton

ta míllones veínticineo mil pueres, dirá: Quinientos cuarenta
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millones cincuenta vil sueros”, Agregue usted, señor vota.

 

| Ds las formalidades de ostilo que la naturalesa del pros

o.A sente oscrito requiera, especial,ento la copio del Acta de

Junta Goneral úde1 voíuntitreos de Octubre de nil novecientos

ochenta y la resolución de la Superintendencia de compañlas

por la que se autorise formaliner la caspitalisación del su

porávit proveniente de La revalorisación de activos. (firua»

doje lis úallego Ve, Loctor liómulo Gallegos Vallejo, Abogado,

Hasta aqui la minuta.» Abogado Ubetor Miguel Alcfvar Andrade,

Registrador vercentil del cantón, confiere la siguiente co

piat csueyaquil, ayo dos de uil novecientos cehenta, Se pro»

asentó para su inscripción el siguiente nombraniento, ábril

veintidos de uí1 novecientos ochenta, Señor Xavier Marcos

Stage, “ueyaquil. estimado soñort Cumplinos en comunicar a

usted que la ¿unta General de Accionistas de la 5ociodad Agrí

cola e industrial San carlos 8. Ay¿ en sesión celebrada el

=> días de boy, tuvo el acierto de designar a usted terente de la

mn Sociedad, por tanto, eu representante legal por el perfodo de

dos años y con las atribuciones y deberes conatantes en el Ar

tículo quince de los istatutos Sociales, segín escritura pó-

blica de constitución celebrada el ocho de ¡ictembre de mil

novecientos treinta i síote, ente el totario Pedro S. Alcívar

$Mey inscrita ol tres de inoro de mil novecientos treinta i 0»

cho, y de la escritura de eforna de vetatutos de fecha dioci.

sois de tayo de míl noveciontos ejncuenta i ocho, ante el Noe

tario doetor Juen de tios “Orales d,, inscrita el veintiuno

de :ayo de sil noveciontos cinevente í ocho, Atentamente, f)

ing. Marieno cousbles Portes, Director= ¡ocretario de la Junta
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General de Aecioniaten, () vr. viguel Macias ¡iurtado, Pro"

sidento de la ¿unta veneral de Accionistas, Acepto el nombras

uiento que antocedo, ivayaquil, Abril veintidos de mil nove”

cientos ochente, £) Xavior carcos ¡teszs lan pagado veinticin.

'C0 SUCTrOS, por inpuestos de .ogistro y Vefoensa :acional, 80-

gía consta de los comprobantes que se archivan. Lo certifico,

F) Abogado letor Miguel Alcivar ándrados Cortificos Que la

prosonte copia de nombramiento está conformo a su eriginal,

que cousta inscrito a fojas dece mil trescientos nueve, nánoro

dos mil seiscientos cincuenta 1 tres del «egistro vercantil;

y, anotado hajo 21 aaero eche mil noventa i uno del :operto=

rio. Guayaquil, +ayo des de vil novecientos ochenta, (firma

do). Abogado ibetor Niguel alefvar Andrede, -ogistrador or»

cantil del cantón cvuayequil, lay un selloyenonm.”w,¿on copias

de la minuta y nonbramiento que ve hansido presentados, ha»

biendo devuelta este bltimo a su interesado,» El otorganto

aprueba on todes sus partes el centenido del presente inge

trumento, dejfudolo elevado a escritura pública para que sur»

ta sus efectes legales, Quedan agregados el :opistro forman»

do parte integreote de esta escrituras La Copia del Acta do

Sesión de vunta General ixtraeordineria de Accionistas de So»

ciedad Agrícola e ¿ndustrial San Carlos 3, Aa, del veántitros

de Octubre de wíl novecientos ochenta, y la “esolución de La

Superintendencia de Compañías, que indica la minuta iuserta,

docunentes que se insertarán en todos los testimonios que do

esta escritura se dieron, La cuantía de esta oscritura es la

cantidad de doscientos sotente miidlones veinticinco mil eucros,

y está exonerada del pago de todo impuesto de conformidad con
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1ó dispuesto porel Decreto setecientos treinte 1 tros de

fecha voíntidos de Agosto de mil novecientos setenta i cínco,

, publicado en sl ¡:ogistro Uficial nfmero echocientos setenta

í ocho del veíntinuevo de los mismos, Lefón eutaescritura

de principio a fin, por mi el Notario, on salta vos, el otor-

gente, Éute ia aprueba y suscribo en unidad de acto, coumígo.

Doy LO. (£iruado), Xavier *agrcos Sy» RUC) 099

 

0901907097, CP; 3110.-— ¿e (firmado). Thoelmo Ry Torres Cs»

 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.do, CELEBRADA EL

VEINTITRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, in “uaya»

quil, a los veintítres dies del mes de Octubre de mil nove=

cientos ochenta, a las once de la mañana, en el local social

ubicado en el inmueble signado con el nfmere ciento catorce

de la calle ¿ilimalde, de esta ciudad, previa convocatoria, se

roune la Junta General txtreordineria de Accionistas de So»

ciedad Agrícola e industrial San Carlos 3. Aya” Presido la se-

sión el ingeniero Mariano Gonables Portés, Presidente de la

Compañía y designa para que actíe como Secretario al soñor Low

renso Tous F,C., Virector de la Compeñfa, Asisten los señores

Comisario de la Compañfa, Jorge Hurtado Uscocovich y John Gé

nos lcasa,» El Presidente declara instalada la sesión luego

que por Secretaría se certifica la elaboración de la lista de

ásistentes contemplada en el Artículo descientos ochenta iu

no de la Ley de Compañías, en la cual consta el nombre de ca»

da uno de los accionistas presóntes y representados, la clase

' y valor de las acciones y el número de votos que a cada uno

 



presente el [sotonta i sieto, seiscientos cincuentaporento]

. del capital pagado de lacompañfa que asciende «a doscientos So»

tenta millones veinticinco mil sucres. +1 soñor Secretario ma”

corresponde, La lista do asistentes está firmada por el Pro»

sídento y Secretario de esta Junta, Por Secretaría se comprue=

be el quorue toda voz que los asistontes representen acciones

por un total de ciento noventa millones doscientos setenta i

dos míl quinientos sueres, con derecho a trescientos ochenta

mil quinientos cuarenta í cínco votos. En consecuencia está
:  

nifiesta que los concurrentes que representan a Compañías o

persones particulares presentaron en Secretaría la carta poder

respectivas. Por disposición del señor Presidente se da lectu»

ra a la convocatoria publicada en ol Diario 1.1 Telégrafo de

Octubre nueve do mil novecientos ochenta, cuyo texto es el

siguientes CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC=

. CIONISTAS DE LA SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIALSAN CARLOS S,

A,,Por reselución del directorio en sesión de Septiembre dio»

ciocho de mil novecientos ochenta, se convoca a los señores

Accionistas y Comisarios de esta Compañía a la Junta General

Extraordinaria, para el dia veintitres de Octubre 'de mil no-

vecientos ochenta, a les once de la mañana en el local de la

sociedad ubicado en la calle General blisaldo número ciento

catorce de esta ciudad, con el objeto de resolver acerea de los

siguientes puntos! a) Aumento de Capital, y b) Aporte de un

bien inmuebles, Con el fin de acreditar sus derechos y número

de votos los señores Accionistas se servirán con anterioridad

a la hora de convocatoria, concurrir a la Secretaría de la So-

ciedad. Guayequil, Uctubre ocho de míl novecientos ochenta.»
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: 5 po Sociedad Agrícola e Industrial Sen Carlos S. A,= Mariano    

 

> 2/8 mer punto delorden del día, el Presidente menifiestas “Que han

llegado a felis término las gestiones ante la Dirección Geno»

ral de rentas, tendientes a obtener la revalorización de cier»

tos activos de propiedad de la Compañía.” Que la revalorisación

autorizada alcansa a trescientos sesenta i cuatro millones n0-

vecientos treinta 1 seis wil quinientos des sucres, treinta

centavos y se refiere a terrenos propicdad de la Compañía lo»

calisados en las Parroquias 'deranjito y Narcolino Haridueña,

del Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas. ¿ste superávit pro»

veniente de la revalorización de activos ha sido contabiliza

do como parte de las Reservas Fecultativas de la Compañía, Que

con estos antecedentes el Directorio dela Compañía, en sesión

celebrada el dieciocho de Septiembre del presente año, resol-

vió soneter a la decisión de esta Junta General, la posibili-

rn dad de elevar elcapital social de la Compañiía en doscientos

setenta millones veinticinco mil sueres, mediante la emisión

)

de acciones de igual clase y valor a las actualmente en circue

lación. Que este aumento de capitel se pagaría con cargo a

las reservas fecultativas existentos de las que forma parte

ol superfvit proveniente de la revalorización de activos, y

las acciones se entregarían a los accionistas sin exigir nin

gún desembolso y en proporción a su participición accionaria ac

tual. Que de aprobarse el aumento de capital sugerido por el

virectorio sería oportuno resolver el canje de los títulos de

acciones actualuente en circulación por nuevas acciones con lo

cual se lograría encuadrar las distintes emisiones de accio-
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nes a las disposiciones legales vigentes y se satisfacería

el requerimiento de un numeroso nímero de accionistas. Las

acciones actualmente en circulación perderían su valor al for»

malisarse el canje con las nuevas acciónes, Que como asunto

previo a resolver el aumento de capital por asi disponerlo

el Artículo Cinco de la Resolución nímero síocte mil setecion»

tos cuarenta i cinco expedida por el Superintendente de Compa

ñifas, el veintiuno de Noviembre de mil novecientos setenta i

ocho es necesario que las pérdidas acumuladas de años anterio

res y que se reflejan en el Valance cortado al treinta 1 uno

de Diciembre de míl novecientos setenta i nueve sean enjuga-

des. la Junta luego de discutir y deliberar sobre los plantea»

. mientos precedentes, por unanividad de los concurrentes¡RE

con cargo al superávit proveniente de la reva=

 

SUELVE1(4)que

lorisación de activos, que está contabilisado como oserva Fa-

cultativa, se proceda a enjugar las pérdidas acumuladas del

ejercicio añterior, les uismas que, de acuerdo al Balance cor

tado al treinta i uno de Diciembre de mil novecientos setenta

i nuevo, alcanzan a ciento treinta i seis millones novecione
9 .

yy to8 cuarenta i nueve mil trescientos treinta i dos sucres,

veinticuatro centavos, cunpliendo asi lo dispuesto en el Artí-

culo cinco de la resclución nínero siete mil setecientos cua

renta í cinco del Superintendente de Compañías, expedida el

veintiunode ¡oviembre de mil novecientos setenta í ocho. 58

deja aclarado que el superávit proveniente de la revaloriza-

ción de activos autorizados por el ¡inisterio de inansas y

que ha pasado a incrementar las reservas facultativas, alcan-

za a trescientos sesenta i cuatro milliones novecientos treine

a
y
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lta á sois míl quinientos dos sucres, treinta contavos, en con

' secuencia, una ves enjugados las pérdidas acumuladas de ejer-

ticios anteriores conforme a lo resuelto enesta Junta,dicho

auperávit quedará reducido a doscientosveintisiete millonesepolentosvelntisioteml

novecientos ochenta i siete mil ciento setenta sucresy seis
 

_ centavos, suma que se mantendrá como parte de las ¡eservas a

 

cultativas de la Compañía((b)) Elevar el capital social en dos.

cientos setenta millones veinticineo mil sucres, wediante la

enisión de quinientos cuarenta mil cincuenta acciones nuevas

ordinariasy noninativas de quinientos sucres cada O)
A

due las acciones que representan el aumento del capital re -.

  
suelto se paguenásii Descientos veintisiete millones novocien=

tos ochenta i siete mil ciento setenta sucres, seis centavos

con la capitalización del saldo del superávit proveniente de

sado forma X

parte de las reservas facultativas; yycuarenta1dos:millo»
A

nm nontreinte-+-etete-nálochocientos veintinueve sucres,now”
e

e

mm venta í cuatro centavos, con cergo a las reservas facultati-

vas propiemente dichas acumuladas de ejercicios anteriores,

la revalorización de activos que comosedeja

 

 

 
 

 

2)

Ca)Jane las secciones que se emiten en representación del aumen»

to de capital resuelto se entreguen a los accionistas, sín de»

senbolso alguno, a prorrata de su participación accionaria ac”

tual. Los accionistas que aín mantengan acciones al portador,

no podrán retirar las accionen relativas al aumento de capital

resuelto de esta Junta si previamente no proceden a canjear

tales acciones por acciones nominativas, Las acciones que les

corresponda a los titulares de acciones al portador en el pre»

sente aumento de capital serán retenidas por la Compañfa tan»

 



. to, en cuanto se formalice el canje antes mencionado. (20m

las acciones que representan el capital socíal actual sean

canjeadas por nuevas acciones de igual clase y valor, las mis.

mas que contendrán las menciones exigidas por la Ley de Compa”

ñfas vigente, Los nuevos títulos podrán representar una o más

acciones y se extenderán en Libros Talonarios correlativanen-

te nunerados, Al formalisarso el canje las acciones retiradas

de circulación perderán su valor/£)fue como consecuencia

del aumento del capítal aprobado séreforma le parte final

del Artículo Segundo de los Hstatutos Sociales en los térmi-

nos siguientes! Donde dice: Doscientos setenta millones vein.

ticineo míl, dirás Quinientos cuarenta millones cincuenta míl

gucres”; y (0))eecuttar al Gerente de la Compañía, para que,

gestione ante la Superintendencia de Compañfas la autorización

legal correspondiente para capitalizar el superávit provenien-

te de la revalorización de activos y luego eleve a escritura

póblica lo resuelto en esta ¿Innta General y cumpla con todos

los trámites para formalísar 01 aumento de capital y reforma

de estatutos. En cuanto al segundo puntodel orden del día,
A

ol Presidente manifiesta s Que PAPELERIA NACIONAL 5.A.,ha row

mitido una comunicación en la que plentea la posibilidad de

que SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Seña? transfie-

ra los tres lotes de terreno necesario para cumplir con los

programas de expansión, Que la negociación podría formalizarse

mediante la venta directa de los lotes requeridos, o en su de

fecto, mediante un aporte al próximo aumento de capital que

PAPELERA NACIONAL S.A,, tiene proyectado realizar. la ¿unta

luego de discutir y deliberar sobre €6l asunto planteado, por
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unanimidad de los concurrentes, resuelves Autorizar al Geren»

- y te qo SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Bebo para que

tres lotes de terrenos requeridos por la Compañía Última nom»

brada, cuya localización y superficie se mencionen en la co»

municsción conocida en esta Junta, El aporte y transferencia

de los lotes de terrenos se fornelisará en pago de acciones

que SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS SeAs suscribirá

por valer equivalente a los lotes a aportarse en el aumento

de capítal que en los próximos disa resolverá PAPELERA NACIO.

NAL Bebo» El Gerente de Socíadad Agrícola E lodustrial San 
Carlos 5, A,, gosará do les más expliss facultades para sus=

cribír las acciones y cunplír con el aporte y transferencia

de dominio de los lotes antos referidos, debiendo intervenir

a nombre de la Compañía en todos los actos lenales necesarios

para tales fines. Por no haber otro particular de que tratar,

m so concede un memento de receso para la redacción de la presen

y

te acta,la misma que luego de reinstalada la sesión es apro»

bada sin modificaciones por los accionistas presentes y repro»

sentados, Para conetencia suscriben el Presidente y Secreta»

rio actuantes, £) Ingeniero *ariano Gonsáles Portds, £) Loron»

zo Tous Fobres Cordero, Secretario, Certificos Que la copia

que entecode es igual a es original que ceustaen el Libro

de Actas de Sesiones de Juntas Gconerales de Accionistas de

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Ssd., al cual me ro»

míto en caso necesário,-» Guayaquil, Diciembre primero de wil

novecientos ochenta. £) Xa Marcos 3., Xavior arcos StaggyGo-

 rentes
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yA. us

_Repíblica del ecuador. Superintendencia de Compañlas. RESO=

LUCION NUMERO IG= S4* ochenta í uno. Cero cero síete ocho.

EMILIO ROMSRO PARDUCCI, INTENDENTE DE. COMPAÑIAS,. En ejercicio

de las atribuciones señaladas por laseñora Superintendente de

Compañías, según Resolución nánero ADM=ochenta» ciento ochenw

ta 1 tros, de vointitros de Septiembre de mil novecientos o»

chenta; OONSIDERANDO: Que el señor Xavier “arcos Stegg, en

su calidad de Gerente de la Compañía Anónima denominada SOCIE=

DAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Sedo, ha solicitado la

eutorización para espitalisar ol supergdvit proveniente de la

revalorisación de sus activos fijos, consistente en terrenos;

Que en euopliniento de lo dispuesto en el Reglamento constan.

te do la nesclución número siete mil setecientos cincuenta i

uno expedida por ol señor Superintendente de Coupañfas, el

veintiuno de voviembre de mil novecientos setonta í ocho, se

ba presentado la autorización del vinisterio de Finanzas, la

misma que consta del Oficio número descientos dieciseis, de

catorce de inero de mil novecientos ochenta, Que el beparta=

mento de Inspección y Anflisis de esta Superintendencia de Com

pañlas, mediante informe número ochenta i unow cero seís nue

vo” DIA, de treíuta de inero de mil novecientos ochenta i uno,

ha emitido dictaven favorable a la autorización que se solici

ta, limitándola a la cavtidad de doscientos veintisiete millo»

08 novecientos ochenta i siete mil ciento setenta sucren,

soís centavos, Que en lo demás so ha cumplido con los requísi.

tos legales, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:1 Autorizar a la Com»

pañía SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S, As, la ca-

pitalisación de sus activos fijos, consistente on terrenos,
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4 hasta por la cantidad de doscientos veintisiete millones now

p vecientos ochenta i siícte mil ciento setenta sucres, seís

X centavos, ARTICULO SEGUNDO: La cepitalinación que se autori-

sa, servirápara pagar el Aumento de Capital que la Junta Go»

neral de Accionistas de la Compañía Anónima denominada SOCIE»

DAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Sabe. resuelva realizar,

COMUNIQUESE,. Dada y firmada on la Superintendencia de Compas

ñfas, en Gueyaquil, a cuatro de "ebrero de mil novecientos o-

chenta í wo. (firmado), Es tomero Po, Dr. Emiliotsmero Par-

ducci, Intendente de Compañías. Proveyó y firmó la resolución 
que antecedo el señor doctor Emilio *omero Pardneci, intendern»

to de Compañías, en Gueyaquíl, a cuatro de Febrero de mil no»

vecientos ochenta 1 uno. (firmado). G. Alvear U., Gioconda AL

 vear Ugarte, Secrotaria General Encargada.

Repíblica del Ecuador. Ministerio de Finansas. ASESORIA JURI=

DICA Y RECLAMOS, Trámite número treinta í tres mil ciento

diecinois., Asuntos Se autoriza revalorización de Activos PFi-
) *

jos , Terrenos, Oficio número doscientos dieciseis. Quito,a)

catorco de Enero de mil novecientos ochenta, Señor Xavier Mar»

cos tags, Gerente de Sociedad Agrícola e Industrial San Car

los. S, A, Calle lizalde número ciento catorce. Guayaquil.

He refiero a la solicituéá presentada por usted a nombre y en

representación de Socicdad Agrícola e industrial San Carlos

Se Aa, a fin de obtener autorización legal para preceder a la

revalorización contable de la cuenta de Activo Fijo Terrenos,

la misma que mantiene registrados valoros históricos no com

patibles con la realidad actual demercado de estos bienes,-

' bel estudio de la documentación exbibida y visto el informe

 



del señor Abogado Nicolás Cevallos Priones, funcionario de la

Delegación de ¡entas del Guayas, quien efectuó las respectivas

comprobaciones, se desprende la procedencia de lo solicitado

por usted, £n conseenencia, de conformidad con las disposício»

nes contenidas en el Artículo treinta i nueve de la Ley 'do Im

puesto a la fenta, asi como de los Artículos Sesenta1 tros y

sesente i seis de au eglamento a la Renta, asi cono de los

Artículos sesenta 1 tres y sesenta 1 seís de su Reglamento ,

autorizo la revalorinación de su Activo Fijo TERRENOS, por la

diferencia entre el valor. original de cada uno de ellos conse:

tantes de tarjetas y Pelance General al treinta i uno de Enero

de mil novecientos setenta i nueve, caerrespondíente al ejer-

cioio económico de mil novecientos setentai ocho, y los res-

pectivos avalúos virentes que constan de certificados extendi=

dos por la Subdirección Nacional de Avalúos y Catastros del Mi

nistorio de Finansas,para los terrenos matería de la revalos

risación que se solicita, Por lo expuesto, la revalorización

se establece en la siguiente format ¿INGENIO SAN

 

NOS: Seís mil quínientas cinco, once hectáreas de terreno si-

tuados en la p arroquia daranjíto, registredas on las fichas

de avalfío nímero cuarenta i tres de DINAC=» Guayaquíl. Doce mil

cuarente 1 nueve, cincuenta i cuatro hectáreas de terreno si-

tuadas en la Parroquia M. Maridueña del Cantón Yaguachi, resis

tradas por la DINAC= Guayaquil. Dieciocho mil quinientas cin

cuenta i cuatro, sesenta i cinco hectáreas con un costo on Li-

bros ala fecha de cincuenta i ocho millones seiscientos cin

cuenta i nueve mil ochocientos setenta i siete sucres, setenta

centavos. Terrenos Parroquía Miranjito, valor actual segán ava

y
7
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Iño de la DINAC: Ciento cincuenta 1 un millones novecientos

* veintiun mil seiscientos cincuenta BUCras.» Perrenos Parroquia

M. ttaridneña, Cantón Yaguachi, valor ectual, avelúode la Di-

NAC: Doscientos setenta i un míllones seiscientos setenta i

cuatro mil setecientos treinte sueros,” Cuatrocientos veintiía .

tres millones guinientos. vpoyenta i seis euil trescientos ochen»

ta sucres.- Superávit por revalorización: Trescientos sesenta

i cuatro willones novecientos treinta i seis míl quinientos

dos sucres, treinta centavos. La presente autorización rige

a partir del ojercicio económico de mil novecientos setenta

i nueve, debiendo contabilizar la Enpresa con las jornalisa-

ciones del Artículo sesenta i seís, literal e) del eglanen»

. to pera la aplicación de la Ley de Impuesto a la lenta, auto-

risación que será oportunamente vorificada por fiscalización,

Atentamente,Dios, PatriayLibertad. (firmado). Es Sánchos C.

.:LicendiadoRené Sánchos Coronel, Director General de Rentas.
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-so-treinte-acciones»4ltino=participacctbnengueatas,

. : 2 e Se

otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
QUE SELLO Y FIRMO en la mismafecha y lugar dé sy storgenien»  
to,

 

 



DOY FS : Que on esta facha y en súmplimiento a lo erdenpdo por el soñor

Intendente de Compaifhs en Essolusidn No Ii Ch» $ -0139, expo

dida el aña de hoy, se tengnota de eu APROBACIÓN, n]1 mnrgen de

la escritura netrís 8 quee se refiero la copía presolanta
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ARCAS ARES €,DT UVEANO

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado enla Resolución N2 1G=CA=81

 

-0189, dictada el diez de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, por el

Sr.Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de

fojas 2.006 a 2.134, námero 155 del Registro Mercantil, Libro de Industria

les y anotada bajo el número 4.814 del Reperterio.- Guayaquil, once Male

so de mil novecientos ochenta y uno.» El RegistradorMercantil,
  

  

   
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de eso

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dis; en el Decreto 733,

quil, once de Ma s ochenta y uno.» El Registrador Mer

cantil,e

 

ABOGADO NUCTOR MIÑUEL ALMVAD ANDRADE
Registrador Mercantil del Zántóg Guayaquíl

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 'ue tomó nota de la presente escritura pú
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blica a fojas 8, 398 y 607 del Registro Mercant1l de 1,938; 363 y 808 del

mismo Registro de 1,940; 147 y 375 de igual Registro de 1.943; 1.008 del

propio Registro de 1.949; 478 y 2.1986 del Regiatro Mercantil de 1.938;

5.334 del mismo Registro de 1.959; 4.820 de igual Registro de 1.962; 2.488

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.969; 9.681 del mismo Re

gistro de 1.976; 8.308 de igual astro de 1.977; 3.523 del propio Regis-  
   

  
  

tro de 1,979, al margen de lag inscripciones respectivas.- Guayaquil, once

  0GADa HICTOa MI
Registrador Meroaatil del €;

 


